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DELEGACION D E L E O N 

Rectificación del Padrón de Habitantes 
de 31 de Diciembre de Í946 

C I R C U L A R 
A los señores Alcaldes y Secretarios 

de Ayuntamiento 
Con arreglo al artículo 34, párra

fo 1,° de la Ley Municipal de-31 de 
)ctubre de 1935, es obligación de los 

Ayuntamientos la rectificación del 
^ádrón Municipal todos los años, la 
¡ue con arreglo al párrafo 3.° del 
lencionado artículo, ha de referirse 
1̂ día 31 del mes próximo, 

En su conseciiencia, todos los 
juntamientos de la provincia han 
. proceder a la primera rectifica

ción d e l Padrón d e Habitantes 
ê 1945, ateniéndose a lo que precep-

•Jan los artículos 30 al 34 de la Ley 
Municipal, en relación con el 30 
a!48 del Reglamento sobre pobla
ción y términos municipales. 

Es necesario tener muy en cuenta 
í^e son vecinos los españoles eman-
ClPcidos que residen habitualmente 
^ el término municipal, hallándose 
peritos, con tal carácter, en el Pa-
^OD; y domiciliados los españoles o 
granjeros que viven habitualmente 
-11 el término y forman parte de una 
Ca^ o familia. 

*odo español o extranjero, ha de 
empadronado, como residente. 

en un solo Municipio del Estado, 
por lo que, quien resida en varios, i 
ha de optar por la inscripción en el j 
Padrón de uno de ellos, y si alguien I 
se hallare inscrito en el Padrón de | 
dos o más pueblos, se estimará 
como válida la inscripción última
mente verificada. 

Los funcionanos públicos tendrán 
vecindad en el Municipio donde 
ejerzan sus funciones desde el mo
mento de la torna de posesión. 

La calidad de vecino es declarada 
de oficio o a instancia de parte por 
el Ayuntamiento, 

Son transeúntes los que se encuen
tren accidentalmente en un Ayunta
miento, 

La población de Hecho la han de 
constituir los residentes presentes y 
los transeúntes, y la de Derecho, los 
residentes presentes y ausentes. 

Para mayor aclaración del con
cepto de residente, es necesario te
ner presente que se considera como 
tal a los presentes forasteros que se 
aprecie se establezcan en el Ayunta
miento con carácter definitivo, bien 
por traer a él a su familia, por arren
dar vivienda, desempeñar cargo o 
negocio, establecerse o por síntomas 
parecidos. 

Se deberá dar de baja definitiva 
a los ausentes notoriamente des
arraigados por ausencia larga y sin 
contacto de bienes o familia en el 
término. 

Respecto al paso de domiciliados 
a vecinos, deberá hacerse para todo I 
residente emancipado en el año (yi. 
con dos al menos de residencia) por' 
mayoría de edad y viudez en las 
mujeres; y de vecinas a domicilia

das, a las vecinas que contrajeran 
matrimonio. 

También hay que tener en cuenta 
a los menores de edad sometidos a 
residentes, que se hallen fuera por 
servicio de armas, doméstico novi
ciado, internado, detenido, etc., los 
que deben ser inscritos en el Ayun
tamiento. 

Es muy importante tener presente, 
respecto a las altas y bajas nomina
les, que se atenderán no sólo con el 
Registro Civil, sino además con las 
migraciones, por el procedimiento 
policial establecido en cada Ayunta
miento para su diligencia, pues no 
puede admitirse la apatía de Ayunta
mientos importantes de la provin
cia que no hacen constar variacio
nes de la población por movimiento 
migratorio, fundándose en que no. 
lo han consignado los interesados, 
pues ello revela una falta ile celo 
considerable, ya que el Ayunta
miento debe subsanar esta omisión. 

Hay que tener en cuenta también 
a aquellos residentes de un término 
que fallecieron en otro, a cuyo efec
to, en el mes de Enero próximo, re
mitiré a cada Ayuntamiento rela
ción de los fallecidos en otros Muni-
cipioside la provincia durante el año 
de 1946, deducida de los boletines 
demográficos que obran en mi poder, 
a la que deberán sumarse los falle
cidos en otras provincias y cuyo 
óbito conozca el Ayuntamiento. La 
falta de la relación citada no será 
obstáculo para que los Ayuntamien
tos realicen la labor de rectificación 
padronal dentro de los plazos seña
lados en el articulo 36 y siguientes 
del Reglamento sobre Población y 
términos municipales. 



Es de advertir a los Ayuntamien
tos que la Rectificación padronal 
de 1946, ha de tener una importan
cia muy superior a la de los años 
anteriores, ya que se trata de llevar 
a cabo el Registro de residentes, que 
será el documento supremo, por sus 
efectos políticos y administrativos. 

En su virtud, es necesario añadir 
al envío documental ordinario de 
Rectificación del Padrón, Cuaderno 
Auxiliar y tres resúmenes numéri
cos, las siguientes relaciones, que 
hari de quedar en esta Delegación 
conservadas, referidas al año 1946, o 
se*a desde 1.° de Enero a 31 de Di
ciembre. 

1. a Relación de residentes de 17 y 
más años fallecidos en el término, 
y aun fuera, de tenerse seguridad 
absoluta del hecho. 

2. a Relación de residentes de 17 y 
más años, que hayan dejado de ser
lo, indicándose el Municipio de des
tino. A esta relación pueden añadir
se los que 'figuran como residentes 
por error en el Padrón. 

3. a Relación de nuevos residen
tes de 17 y más años, indicando la 
procedencia; y con adición de las 
inscripciones omitidas indebida
mente al hacerse la Renovación del 
Padrón. En estos residentes han de 
expresarse los datos siguientes: nom
bre y dos apellidos; años cumplidos 
y fecha de nacimiento, estado civil , 
si es cabeza de familia o sometido, 
si sabe leer y escribir, domicilio 
(calle y número y entidad en los 
distritos rurales), profesión, natura
leza (municipio y provincia) y la 
fecha del alta, 

4. a Relación de varones residen
tes sometidos que hayan pasado a 
cabeza de familia, por matrimonio. 

5. a Relación de mujeres residen
tes cabezas de familia, que por su 
matrimonio pasen a sometidas. 

6. a Relación de mujeres residen
tes sometidas que, al quedar viudas, 
pasan a ser cabezas. 

7. a Relación de residentes que 
hayan cambiado de distrito munici
pal dentro del mismo Ayuntamiento, 
por mudanza de vivienda, con datos 
de la nueva (calle y número o enti
dad), especificando el domicilio del 
que son baja. 

Si hubiera errores, en el Padrón, 
tanto de estado civil, edad, domici
lio, profesiones, etc., ruego y espero 
del celo de los respectivos Alcaldes 
que los subsanen en esta rectifica
ción padronal, con lo que realizarán 
un gran favor al colaborar en la de
puración. ^ 

Los respectivos Apéndices, previa
mente aprobados por las Corporacio
nes, y diligenciados convenientemente, 
en unión del Cuaderno Auxiliar y tres 
resúmenes numéricos, asi como las 
siete relaciones que se mencionan en 
esta Circular, deberán presentarse en 
esta Delegación de mi cargo (plaza de 
San Isidro, 4, entresuelo), el día 30 de 
Abril próximo, lo más tarde. 

Es necesario tener en cuenta la 
Instrucción de 14 de Noviembre 
de 1924, articulo 27, que se transcri 
be literalmente en circula^ de esta 
oficina inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de 3 de Diciembre de 1938, 

Dada la importancia excepcional 
que ha de tener la Rectificación pa
dronal de 1946, espero de los res
pectivos Alcaldes y Secretarios mu
nicipales el mayor celo e interés, 
con el fin de lograr la mayor per
fección de documentos de tan gran 
envergadura nacional. 

Los Alcaldes deberán acusarme 
recibo de esta Circular a correo se
guido. 

León, 29 de Noviembre de 1918.— 
E l Delegado de Estadística, José 
Lemes. 4022 

Zona de Recluíamiento y Movilización 
número 42 

R E V I S T A A N U A L 

C I R C U L A R 
Cou el fin de que los trabajos en

comendados a esta Zona puedan es
tar terminados en tiempo oportuno, 
con arreglo a cuanto preceptúan los 
artículos 39, 40,41, 42, 43 y 44 del Re
glamento de Reclutamiento y Reem-
plo del Ejército, y especialmente los 
artículos 41 y 42, se recuerda una vez 
más a cuantas Autoridades intervie
nen en el pase de Revista^Anual, las 
obligaciones que les asignan estos 
dos últimos aitículos, remitiendo a 
este Centro, precisamente en la pri
mera quincena del mes de Enero 
próximo, las relaciones de cuantos 
individuos sujetos al Servicio Mil i
tar, hayan pasado la revista de 1946 
y anteriores que no la hubieran pa 
sado por olvido o negligencia, de
biendo por lo que respecta a los que 
se encuentren en este último caso, 
remitir debidamente diligenciado el 
correspondiente papel de pagos al 
Estado, como sanción a las faltas 
referidas, en la cuantía siguiente: 
Por la falta de una revista 25 ptas. 

de dos , 
de tres 
de cuatro 
de cinco 
de seis 

75 
150 
200 
250 
300 

Igualmente y para mayor ilustra
ción de las Autoridades Civiles, (Al
caldías, Comandantes del Puesto de 
la Guardia Civil , etc., etc.), se les 
hace saber, que los reservistas que 
tienen que ser revistados en el año 
actual lo son todos desde el reempla
zo de 1929 hasta el de 1946 inclusive, 
siempre que por cualquier circuns
tancia no se encuentren en filas, 
(como son los mineros), exceptuán
dose solamente de esta obligación 
militar, los inútiles totales y los Mu
tilados con carnet o documento aná
logo en el que conste que son Per
manentes o Absolutos. 

Las relaciones a que se viene ha 
ciendo mención en esta Circular, cle' 
berán ser rellenadas necesariaménte 
con los siguientes datos y por orden 
de casillas: 

1. a Reemplazo. 
2. a Clases. 
3. a Nombre y dos apellidos (bien 

legibles). 
4. a Residencia actual (solo Ayun-

tamiento). 
5. a Ayuntamiento donde fijó la 

residencia al licenciarse, 
6.̂  Ultimo Regimiento o Unidad 

donde prestó sus servicios al ser [[. 
cencía do. 

7. a Fecha de la revista anual. 
8. a Zona, Regimiento o Unidad a 

que está afecto para Movilización. 
9. a Especialidad que tenía en el 

Cuerpo, 
10 Profesión u oficio en la vida 

civil, y ' 
11 Si tiene o nó Hoja de Movili

zación. 
En cuanto a los que pertenezcan 

a los Ejércitos de Marina y Aire, se
rán relacionados aparte; así como 
también los que pertenezcan a los 
de Tierra y que sean de Zonas de 
Reclutamiento y Movilización de 
otras Provincias que no sea la de 
León, 

Todos s e r á n relacionados por 
reemplazos, desde el más antiguo 
hasta finalizar con el más moderno. 

Finalmente, esta Zona, y con el 
fin de que sus intereses no se resien
tan, recomienda muy eficazmente a 
los Pagadores, Cajeros y Habilitados 
de las Entidades del Estado, Provin
cia, Municipio, Empresas y Patronos 
particulares, que antes de hacer efec
tivas sus haberes a los empleados o 
productores a su cargo, les sea revi
sada la documentación militar, en 
la cual figuren anotadas las revistas 
anuales, no solamente la que corres' 
ponde al presente año, sinó también 
las anteriores, a contar desde el 
año 1940 y siguientes, si es que nó 
estuvieron presentes en filas, fácil de 
comprobar este extremo por la fe
cha en que fué licenciado el reser
vista, debiendo en todo caso los re
feridos Pagadores, a fin de quedar 
exentos de sanción, dar cuenta por 
escrito a esta Zona dé las faltas de 
revista anual de sus empleados y a0 
verse envuelto en la multa del 20 Por 
100 que preceptúa el Decreto de 27 de 
Septiembre de 1940. 

León, 29 de Noviembre de 1946 
E l Coronel, Francisco Flórez. 4044 



elegió Oficial de Médicos de León 
REGIMEN DE IGUALAS 

Este Régimen de Iguales fué aprobado 
en la Junta del Pleno Directivo, ce
lebrado el dia 19 de Junio de 1946, 
g por el Gobierno Ciuil de la Provin. 
cia el de Octubre de 1946. 
No es preciso esforzarse para de

mostrar la necesidad que sienten 
nuestros colegiados de contar con 
unas normas colegiales que les dé 
razón material ante sus clientes para 
proceder a equiparar sus honorarios 
con las actuales necesidades de la 
vida. 

Percatada de tal necesidad la Jun
ta Directiva del Colegio, acordó pro
ceder a elaborar un nuevo régimen 
obligatorio de igualas para el medio 
rural, y otorgando una preferente 
atención a este trabajo, lo presenta 
al Pleno, para después de incorpo
rar a él cuantas sugerencias estimen 
oportunas, enviarlo al Consejo Ge
neral por si merece su aprobación, 
para seguidamente hacerlo entrar 
en vigor, con la esperanza de que 
pueda servir para mejorar las rela
ciones entre los distintos Médicos 
rurales y convertirlos en un eficaz 
colaborador de nuestro anhelo, que 
va encauzado a la desaparición de 
fas luchas planteadas en numerosos 
partidos médicos. 

El precepto reglamentario que da 
el valor legal a este trabajo está en 
el artículo 41, apartado 16 del Regla
mento para la Organización Médica 
Colegial, que dice: «Cuando proceda, 
estudiarán la regulación de las rela-
tiones económicas de los profesio
nales eon sus clientes y confecciona
rán las tarifas mínimas que con ca
rácter obligatorio habrán de aplicar 
a sus asociados', y poderles requerir 
y hasta corregir disciplinariamente, 
según los casos, a aquellos colegia
dos que actúen públicamente ofre
ciendo sus servicios por remunera
ción de tal orden, que den claro mo
tivo para afirmar que se deprime el 
decoro profesional. Contra tales san
ciones cabrán los recursos reglamen
tarios». 

Bases para el Régimen de Igualas 

í. En los partidos médicos que 
corresponden a este Colegio Oficial 
de Médicos, es obligatorio que los 
Médicos presten asistencia a sus ve
cinos con arreglo a las condicione? 
de este régimen de igualas. 

2. E l Médico suscribirá el contra
to de igualas en modelo especial que 
^cilitará el Colegio ajustado a las 
Presentes bases. 

3. Será considerada como fami-
j|s la constituida por matrimonio e 
^'jos solteros que no perciban jor 

. Los servicios que ha de prestar 
^Médico por esta iguala son los Mé
ceos quirúrgicos generales que rea 

lizará teniendo en cuenta las normas 
deontológicas. 

5. La recepción de avisos, horas 
de consulta y demás detalles relacio
nados con la asistencia, serán fijados 
por el Médico con arreglo a sus par
ticularidades. 

6. La familia contratante abona
rá su iguala a la presentad'm del re
cibo, pudiendo el Médico ej «rcer sus 
derechos para reclamar s^ honora
rios a través del Colegio Oficial de 
Médicos. 

7. E l Médico puede adaptar el 
pago de honorarios de un^ manera 
mensual, trimestral o anual, según 
sus conveniencias. 

8. La iguala familiar a pagar será 
la correspondiente o su categoría 
conforme a la clasiñcación estable
cida en el pueblo. 

9. Los servicios especiales que no 
entren dentro de la iguala se abona
rán con arreglo a la tarifa que aprue
be el Colegio Oficial de Médicos para 
tales casos. 

10. Cuando el Médico se ausente 
con permiso oficial, deberá ser sus
tituido por otro compañero que ase
gure el servicio. 

11. Los partidos que al ponerse 
en vigor este régimen de igualas ten
gan unas condiciones superiores a 
las que en él se estipulan, seguirán 
con las mismas. Asimismo se respe
tará el acuerdo que pueda ya existir 
para el abono en especie de la iguala. 

12. Dadas las actuales circuns
tancias de vida, el Médico puede 
acordar con el cliente, si éste es pro
ductor de cereales, el abono de un 
trimestre en especié. 

13. Son exceptuados de la iguala 
los siguientes servicios: Consultas 
con otros facultativos, partos norma
les y distócicos, accidentes del tra
bajo o a mano airada, enfermedades 
venéreas, inyecciones de todas cla
ses, abortos, intervenciones quirúr
gicas. 

14. Ningún Médico podrá tener 
igualados en el partido médico de 
otro a no ser de mutuo acuerdo y 
siempre con el consentimiento de la 
Junta del Colegio. 

15. Las cuotas de igualas míni
mas serán las siguientes: 

Primera categoría, 200 pesetas al 
año. 

Segunda categoría, 125 pesetas al 
año. 

Tercera categoría, 80 pesetas al 
año. 

Individuales, 5 pesetas al mes. 
Las distintas categorías de iguala 

serán distribuidas proporcional y 
equitativamente entre el "vecindario, 
de forma tal, que queden asignadas 
en todas las categorías, 

León, 29 de Noviembre de 1946,— 
E l Secretario General, Vicente J. Se 

V " B.Q: E l Presidente, Justo rrano. 
Vega. 4034 

i iMstrat iáB mmiitípal 
Ayuntamiento de 

Astarga 
La Comisión Gestora en sesión ce

lebrada el día 29 del corriente, acor
dó que la propuesta de habilitación 
de crédito al capítulo 1.°, artículo 10, 
formulada por el Sr. Alcalde acci
dental y favorablemente dictamina
da por la Comisión de Hacienda, 
por 17.976,78 pesetas y 1.159,33 pese
tas que se dotarán transfiriendo los 
mencionados créditos al vigente pre
supuesto municipal con cargo al so
brante de la liquidación del ejerci
cio de 1945 que exista en la actuali
dad, para atender las finalidades de
terminadas en la propuesta, con el 
correspondiente expediente, se ex
ponga al público durante el plazo de 
quince dias hábiles, previo anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y tablón de anuncios de la Casa 
Consistorial, al objeto de presentar 
las reclamaciones que sé consideren 
pertinentes contra la misma, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 236 del Decreto de 25 de 
Enero del año en curso de Ordena
ción Provisional de las Haciendas 
Locales. 

Astorga, 30 de Noviembre de 1946, 
— E l Alcalde accidental, José Fer
nández. 

••• , • • • ó • . ^ r ; .' , : ; -
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La Comisión Gestora en sesión ce
lebrada el día 29 del corriente, acor
dó aprobar las Ordenanzas de Exac
ciones que han de regir en el ejer
cicio económico del año 1947, y que 
a los efectos del art. 269 del Decreto 
de 25 de Enero del corriente año de 
Ordenación Provisional de las Ha
ciendas Locales y 322 del Estatuto 
municipal, se exponga al público 
durante el plazo de 15 días hábiles, 
previo anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial, en 
la Secretaría de la Corporación y 
horas de oficina, para que puedan 
presentar las reclamaciones que es
timen pertinentes contra las mismas 
por los interesados legítimos. 

Astorga, 30 de Noviembre de 1946, 
— E l Alcalde accidental, José Fer
nández. 

La Comisión Gestora en sesión ce
lebrada el día 29 del corriente, acor
dó aprobar el presupuesto ordina-
nario de este Excmo. Ayuntamiento 
para el ejercicio económico de 1947 
y que se exponga al público por el 
plazo de 15 días hábiles, en la Se
cretaría de la Corporación y horas 
de oficina, en cumplimiento del ar
tículo 227 del Decreto de 25 de Ene
ro del corriente año de Ordenación 
Provisional de las Haciendas Loca
les y concordantes del Estatuto mu
nicipal, previa publicación del anun-



ció en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y tablón de anuncios de la 
Casa Consistorial, a fin de que pue
dan ser examinados por las personas 
interesadas y formularse contra t i 
mismo las reclamaciones que se es
timen pertinentes, que presentadas 
al Delegado de Hacienda, se remiti
rán por esta Corporación a los efec
tos procedentes. 

Astorga, 30 de Noviembre de 1946. 
— E l Alcalde accidental, José Fer
nández. 4052 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

La Corporación municipal que 
me honro presidir, en sesión ordina
ria del día 23 del corriente mes, acor
dó fijar e imponer las exacciones que 
seguidamente se relacionan para nu
trir, en parte, el presupuesto muni-
cioal ordinario de ingresos de este 
Ayuntamiento con vigencia para el 
ejercicio de 1947. 

1. ° Participación del 10 por 100 
en la contribución rústica y pecua
ria; con arreglo a la Ley de 26 de 
Septiembre de 1941. 

2. ° Arbitrio sobre carruajes y ca 
ballenas de lujo y velocípedos. 

,3o Idem sobre el consumo de 
bebidas espirituosas, alcoholes, pes
cados y mariscos finos. 

4. ° Recargo del 50 por 100 sobre 
el impuesto del Estado en las cuo
tas del Tesoro del consumo domésti
co de electricidad. 

5. ° Idem del 25 por 100 sobre la 
cuota del Tesoro en la Contribución 
Industrial y de Comercio. 

6. ° Idem del 16 por 100 sobre el 
3 por 100 del Estado que grava el 
producto bruto de las explotaciones 
mineras. 

7. ° Arbitrio sobre el consumo de 
carnes dentro del Municipio, 

8. • Cesión que hace el Estado de 
la Contribución de Usos y Consu
mos, Tarifa 5*, relativo a consumí 
clones en cafés, bares, etc. 

9. ° Idem que hace el Estado del 
Impuesto de cinco céntimos en litro 
sobre vinos chacolis y sidras de to 
das clases. 

10. Contribuciones especiales per 
obras, instalaciones o servicios. 

11. E l 10 por 100 del arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones en 
establecimiento públicos. 

12. Derchos por suministro de 
agua potable a la Población. 

13. Id. por puestos, barracas o 
casetas de venta en la vía pública o 
terreno del común, 

14. Idem sobre inspección, vigi 
lancia y reconocimiento sanitario de 
reses de cerda, en domicilios par 
tículares. 

15. Idem sobre servicio en el ma 
tadero municipal y entrada de gana 
do en el mercado. 

16. Idem por reconocimiento 
examen o análisis facultativo de los 
artículos y sustancias destinados al 
consumo, 

17. Tasas de administración por 
los documentos que expida o de que 
entienda la Administración munici
pal o Autoridades municipales a ins
tancia de parte y del sello municipal. 

18. Derechos sobre licencias para 
construcciones y obras sitas en po
blado o contiguas a vías municipa
les fuera del poblado. 

19. Id,sobre apertura de estable
cimientos. 

20. Id. por recogida de basuras 
en domicilios particulares, 

21. Id, por servicios en el ce
menterio municipal. 

22. Id. .por los postes, palomillas, 
cajas de amarre, tendidos eléctricos 
y otros análogos que se establezcan 
o vuelen sobre la vía pública o el 
común. 

23. Id. por circulación de perros 
por la vía pública. 

24. Arbitrio sobre pompas fúne
bres. 

25. Prestación personal y de 
transporte. 

26. Multas. 
Asimismo fueron aprobadas en 

citada sesión las Ordenanzas corres
pondientes de acuerdo con lo que 
dispone el articulo 266 del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 
25 de Enero último, por el que se re
gulan provisionalmente las Hacien
das locales, 

Igualmente y conforme se ordena 
por precitado Decreto en su art.0 269 
el acuerdo de imposiciónde las exac 
clones relacionadas, j^untamenta con 
las Ordenanzas y sus tarifas, quedan 
de manifiesto al público en la Secre
taría municipal por espacio de quin
ce días, durante los cuales se admi 
tirán las reclamaciones queformulen 
los interesados legítimos. 

E l plazo de exposición empezará 
a regir desde el día siguiente en que 
aparezca inserto este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Cistierna, 25 de Novimbre de 
1946.—El Alcalde, A. F. Valladares. 
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AdmíDistracídn de lostícia 
Juzgado de Primera Instancia de León 
Don Luís Santiago Iglesias, Juez de 

Primera Instancia de ésta ciudad 
y Partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del refrendante, se trami
tan autos de juicio ordinario de me 
ñor cuantía, en ejecución de senten
cia, instados por el Procurador don 
Agustín Revuelta, representando £ 
D. Rafael Otero Alvarez, de esta ve 
ciudad, contra D. Amador Chamorro 
Casado, mayor de edad y vecino de 
Torre del Bierzo, eri reclamación de 
cinco mil pesetas de principal, inte 
reses, gastos y costas, en garantía de 
cuyas responsabilidades se embar 
garon al deudor, como de su perte
nencia, los bienes que a continua

ción se reseñan, que, por provideiu 
cía del día de hoy, he acordado sa-
car a pública subasta, por primer^ 
vez, término de ocho días y por el 
precio en que pericialmente ¿an 
sido valorados, que se encuentran 
depositados en la mina «San Rafael» 
en término de Torre del Bierzo. 

1. 30 carriles de seis metros de 
longitud y ocho kilos de peso por 
metro lineal, carriles denominados 
mineros. Valorados en mil ocho--
cientas setenta y dos pesetas. 

2. Seis martillos picadores, sis-, 
tema (YAtlas», o sea de gatillo, fabri
cación nacional, de ocho kilogra^ 
mos de peso, Valorados en mil ocho
cientas pesetas. 

3. Dos martillos como los ante
riores, pero en estado de reparación.. 
Valorados en doscientas pesetas. 

4. Un martillo barrenador de tre
ce kilogramos de peso, también deh 
fabricación nacional, Valorado en 
ochocientas pesetas. 

5. ° Un reter con sus correspon
dientes cribas de clasificación y có-̂  
bertizo, donde se halla instalado. 
Valorado en ocho mil quinientas, 
pesetas. 

Total importe de los bienes que se 
subastan, trece mil ciento setenta y 
dos pesetas. 

K\ remate se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado—Plaza de 
San Isidro, número 1—el día veinte 
de Diciembre próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose a los licitado-
res que para tomar parte en el mis
mo, deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y que podrá ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero, 

Dado en León, a veintinueve de 
noviembre de mil novecientos cua
renta y seis. —Luis Santiago:—El Se
cretario judicial, Valentín F e r 
nández. 

4080 Núm. 631.-108,00 ptas. 

Requisitoria 
Vargas Giménez, Francisco de 52 

años de edad, vendedor ambulante, 
hijo de Salvador y Antonia, viudo, 
natural y vecino de Barcelona, do
miciliado en dicha capital. Arco del 
Teatro n.0 4. comparecerá ante et 
Juzgado de Instrucción de León en 
el termino de diez días con el A?1 
constituirse en prisión contra 
cretada por la Iltma. Audiencia Pro
vincial de esta Capital en causa 
n.0 249 de 1943, sobre estafa; aperci
bido de que si no lo verifica ^efaLr 
rá el perjuicio a que hubiere lu8 
en derecho. • hre 

León, veintinueve de Novieni^ 
de mil novecienios cuareta y,361^-
E l Secretario Judicial Valentín 
nández. 


